
H. AYI]NTAMIEN'I'O CONSTI'I'T]CIONAL DEI,
MUNICIPIO I)E ÑI T SAVI, CRO.

PERTODO 2024 - 2027

DTRECCTóN DE oBRAs púsr-rcas

É.

É

CARATT'LA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PR.ECIOS I'NITARIOS Y

DATOS GENERALES
NoMBRE, orscRlpcló¡,¡ v LocALtzAclÓN DE LA oBRA:

co¡¡srnucc¡ó¡¡ DE MURo DE coNT¡1.¡c¡ór.¡ ¡lr r-l locAuDAD DE coxcATtAN sAN pEDRo, MUNIcIP¡o DE ñuu
sAVI, GUERRERO.

e.- LIcltActót¡ pugLlcn
A.1- CONVOCATORIA
a.z- lrcrr¡ctóN

MODALIDAD: C.- AO¡UntCeCIÓX ptnrcta

FECHA DE ADluDICeclÓN: oz oE l,lAYo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANChMTENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATMS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA tA INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 07 DE MAYO DE 2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

GENOVEVA PEDRO CALIXTO LIC. GENOVEVA PEDRO CAL]XTO

R.F.C PECG9211307M2

NÚMERO DE REGTSTRO AL PADRON DE CONTRATTSTAS: PDCOT lKttu /MSAVI / 001/2025

IMPORTE DEL CONTRATO OVA INCLUIDO)

§ \4A4,146.77
(uN MTLLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CTENTO CUARENTA Y SE¡S PESOS 77l100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

$ o'oo s o'oo

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

§ Ma,414.67 $ 14A,4t4.67
PERTODO DE EIECUCIÓN

FECHA DE INTCIO: 08 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 30 DE JUNIO DE 2025

PIJIZO DE EJECUCTÓNi 54 DiAS

LUCAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, CALLE PRINCIPAL S IDAD DE COAPINOLA CABECERA

MUNICIPAL DE NU U SAVI, GUERRER YO DE 2025.

EL CONTRATISTA OR DE OBRAS PÚBLICA§

CONTRATO N". -

NESAVT/ FATSMUN/ OO7 I 20/25
B.- INVITACTóN A TRES PERSoNAS

8.1- lNVrrAC¡óN No. DEFEcHA c.-ADluDIcActóN DTRECTA

o¡RgcctÓN oe
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

(lONSTITUCIONAI. DE

ÑUU SAVI, GRO
2024'2027

I,r¡ ¡ttrl¡ ll¡ !;

*t., rtL.,;2.13¡ll_,i
tIC. GENOVEVA PEDRO CATIXTO PROF. MARCELI o coNSTANclo DotoREs

coAptNoLA cABEcERA MUNtctpal DEL H. AyuNrAMrENTo coNs¡rrucloNAL oEL MuNlclPlo DE Ñuu sAvl, GUERRER0. c.P- 39210.

«\

6

TIEMPO DETER¡/II AI)O
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SeU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púrglrcAs

DE oBRA PÚBtIcA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO, RETATIVO A LOS TRABAIOS PARA LA OBRA:

coNsrRucctóN DE MURo DE coNTENctóN EN [A LoCAUDAD DE coxcATtAN sAN pEDRo, wtu¡¡rcrpto oe ñuu
SAVI, GUERRERO, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNÍAMIENTO CONSTITUCIONAT OEL MUNICIPIO DE

ÑUU SAVI DEL ESTADo DE GUERRERo, REPRESENTADo PoR Et LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE

MUNtctpAt coNsnrucloNAL EN su cARÁcr[R DE coNTRATANTE, AstslDo poR l-t olnrccló¡¡ DE oBRAs
púBLtcAs A eutÉN EN Lo sucEsrvo sE DENoMtNARÁ "rA DrREcctóN", REpRESENTADA poR EL pRoF. MARcELtNo

coNsrANclo DotoREs r¡¡ su cnRAcr¡R DE DIRECToR DE oBRAs púBucAs DEL MuNrcrpro DE ñuu sAVt,

GUERRERo y poR LA orRA pARTE Le penso¡¡a Flstc¡; GENovEva pEDRo cAl¡xro, coN NúMERo DE REGtsrRo

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PECG9211307M2; REPRESENTADA POR LA LlC, GENOVEVA PEDRO CALIXTO, A

eulÉt¡ sr lt DENoMTNARA "EL coNTRATtsra" DE AcuERDo coN LAs stGUtENTEs DEcLARActoNES Y clAúsuLAs.

I.. DECI,ARA EL REPRESENT o¡ r-r ornrcclóru eu¡:

t.1

1.2 SEñArA coMO SU DoMtctlto PARA ToDos LOS EFEcTos LEGALES DEL PRESENTE CoNTRATO, EL UBICADO

EN CALTE PRINCIPAT S/N, LOCAUDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsnrucroNAL DEL MuNlctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P. 39210, oFlclNAs or n olReccló¡,¡ o¡
osRAs púgLrcAs oE ñuu sAVr.

t.3

rA ADJUDTCACTóN DEL PRESENTE coNfRATo sE REAI-lzÓ MEDIANTE Et PRocfD¡MlENTo Df

¡o¡uOlClCtó¡¡ DtREcfA TAt coMO LO SEñALA EL ARTICUIo 39 Y 52 DE u t-ty Ot OgRes pÚBtlCAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

H

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ OoZ I 2o25

,:

,§

t.4
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DECLARACIONES

TL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENÍO

coNsflTUcroNAL DEL MuNtctPto DE ñuu sAVt, GUERRERo. coMo Lo ACREDITAN Los ARTicuLos 2",

APARTADo A, rRtccró¡l r, [, t, DE LA coNstttuctÓt¡ porírlca DE Los EsrADos uNlDos MEXlcANos; 11,

FRACcToNEs t, ty ut, t24 DE LA coNslructóN PoLíTlcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1 y 2, DEL coNVENro No. 169 DE LA otr, soBRE PUEBLoS INDíGENAS Y TRIBALES EN PAísEs I
TNDEpENDTENTES, 14 y 99 DE Los L|NEAM|ENTos p¡R¡ Ll rrrcclÓ¡¡, INTEGRACIÓN E lNsrALAClÓN o¡\ --| -
GoBttRNo MUNrcrpAL DEL MUNtctPto ñuu sAVt, GUERRERo; víA usos Y cosruMBREs nnocrso{
E LEcItvo oRDtNARlo 2024. EN EL EJERctcto DE sus FAcu LTADEs euE tE coNttERr ¡ r ¡RrÍcu lo t'¡ú ur no u'
29 D€ LA LEy oRGÁNrcA DEL MUNtctpto ttBRE DEt EsrADo DE GUERRERo, TUvo A BIEN DESIGNAR coMo
DrREcfoR DE oBRAs ptisttcÁs AL PRot. MARcELINo coNsrANclo DoLoREs, TAL coMo Lo AcREDITA

coN LA ACTA DE tNsrALActoN DE DtREcctoNEs Y, PoR ENDE, LA FAcutrAD Y REPRtsENTACIÓN LEGAL

PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA PúBUCA Y sERvlclos REtAcloNADos coN LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNtctpto DE ñUU SAV|, GUERRERO. CoN FUNDAMENTo EN LOS ARTÍCULos zZ y Zs rnlcclÓ¡¡ lX v

X DE LA MISMA LEY.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVIN DEt PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORTZó Ll lr'lVrRSlóN CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN Et PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA tNFRAtsrRUcruRA soctAL MUNtctPAt) PARA EL EJERclclo DEL AÑo 2025.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs p(rrr,rces

II. - DECLARA ET R EPRESENTANTE DE LA EMPRESA OUE:

euE cuENTA coN LA cApActDAD iuRíolce y u rxprRtrNctA TÉcNtcA PARA REAL|ZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs DE oBRA pú8LtcA, QUE REQUIERE "Et CoNTRATANTE".

tA ttc. GENOVEVA PEDRO CAL|XTO, ACREDITA SU REPRESENTACIÓN Y FACULTADES QUE NO LE HAN SIOO

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA tA FECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESÍO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, CONSECUENTEMENTE, NO INVOCAR LA PROTECCIÓru or I\lllCÚ¡ COBIERNO EXTRANJERO, BAJO

PENA DE PEROER A FAVOR DE LA NACIÓN MEXICANA TODO OERECHO EMANADO DE ESTE CONTRATO.

TrENE c¡pActDAD JURíDtcA pARA coNTRATAR y REúNE LAs coNotctoNEs rÉcNlcAs Y EcoNóMlcAs PARA

oBLTGARSE A LA EJrcuctótl or LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

pRESENTó uN EscRtro EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRofEsrA DE DECIR tA vERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECTARACIONES DEL E.IERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISIINIAS A LAs DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASf

coMo euE HA pREsENTADo LA oEcLARActóN DE pAGos pRovtstoNALEs coRREsPoNDIENTES AL ÚtrlMo

MES DEL EJERCICIO FISCAL ACIUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTUV.

.6 TTENE y, ADEMAS, ESTÁ VTGENTE EL REGISTRO QUE A CONTINUACIÓ¡¡ Sr Ue¡¡CtOt¡¡: LA SECRETARIA DE

HACTENDA y CREDTTO PUBIICO, A TRAVES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ Et

NÚMERo DEL REGISTRO FEDERAT DE CONÍRIBUYENTES NÚMERO PECG92113O,M2;

coNocE EL coNTENtDo y ros REeutstfos euE EsTABtEcEN !A LEY DE oBRAs PúBtlcAs Y sus sERvlclos

RELActoNADo cON tAS MtSMAs, LA tfV Or OSRAS pÚgLlCAS Y SUS SERvICIOS DEL ESTADo DE GUERRERO

NUMERO 266 y DEL REGTAMENfO DE LA tEY DE OBRAS pÚgt-lC¡S Y SUS STRVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MTSMAS A tAS CUALES SE SUJEfA EN CUANTO At CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO A

tAs EsPEclFlcAcloNEs DE tA oBRA, At PRoYEcTo, AL PRoGRAMA DE TRABAJo, A Los MoNTos

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR tAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONfRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE tAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉSTASOCTEDAD DESEMPEÑAALGÚN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EtSERVICIO PÚBtlCO, ASICOMO

euE No IENE tMpEDtMENTo TEGAL ALGUNo euE LE rMposlBtltrE A oBtlGARsE EN TÉRMlNos DE EsrE

CONTRATO.

HA tNSpECCIONADO EL TUGAR EN QUE H¡SRA Or el¡cUteRSE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

y CONSECUENTEMENTE, HA CoNSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN 5U EJECUCIÓN.

|.7

[.8

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo7 I 2o25

.1

ll.3

.4

ti.5
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lt.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SRVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oERAs p(rgr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo7 I 2O2S

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTESI

claúsur.¡s

OBIETO DELCONTRAÍO: tA DtRECqÓN ENCOMIENDA A EL CONTRATISTA LA REALIZACIóN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCCTóN DE MURO DE CONTE CIóN EN tA IOCALIDAD o¡ COXC¡rlAt Sltt
pEDRo, Muf{tctpto oe ñuu sAVl, GUERRERo, Y ÉsrE oBLIGA A REALIZARLA HASTA 5u rorAl
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO tO ESTAELECIDO EN LOS DIVERSOS ORDEÑAMIENTOS LEGALES,

NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL PUNTO II.7 DEL CAPíTULO DE DECLARACIONES DE ESfE CONTRATO,

ASt COMO A Lo ESTABLECTDO tN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI,

ESTADO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE 5E TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR

PARTE INTEGRANIE DE ESTE CONTRATO.

LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANIE UN AÑO CONTADOS A PARTIR DE LA IECHA DE SU RECEPCIÓN FORMAL CONFORME A LA

cLAúsuLA octAvA DE EsrE lNsrRUMENTo.

PRIMERA..

SEGUNDA.:

TERCERA. -

CUARTA. .

Páeina 3 de 15

DtSpOf{tBtLtDAD DE LOS TNMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMII{ISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE tA OBRA

EN MAfERIA DE ÉsTE CONTRATO DEBERA INICIARSE EN LA FECHA SEÑAIADA Y PARA ESTE EFECTO tA

DtRECC|óN, OpORTUNAMENTE PONDRA EN DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA EL TERRENO Y/O INMUEBLE

EN QUE DEBERA LLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, PRORROGARA EN IGUAL

PLAZO LA FECHA ORTGINALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENTO 5E

CONSTGNARA EN EL CONVENIO QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIMISMO, Et CONIRAÍISTA

TRAMIIARA LOs PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁs AUTORIZACIONES QUE SE REqUIERA PARA LA

INICIACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOs TRABAIOS AMPARADOS POR EL PRESENTE CONTRATO.

MONTO DEL CONTRAfO: LA DIRECCIÓ p¡CeRÁ I rl COI{TRATISTA POR LOS ÍRABAJOS EFECIUAOOS Y

REGUTADOS pOR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE s 1,¡184,1¡16.77 {UN MlttoN

CUATROC|ENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 771100 M.N.), coN l.v.a.

tNCLUtDO. CORRESpONDTENTE, DE CONFORMIOAD CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENÍADA POR

ELcoNrRAnrA. I_J¿
PIA:¿O DG UECUCIÓN: E! CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DEFINITIVO DE Ú 

\

EROGACTONES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

tNtCtAR LOS TRABA.IOS OBJETo DE ESTE CONTRATO EN UN PIAZO DE 54 (CINCUENTA Y CUATRO) DÍAS

NATURALES A pARTtR DE tA FIRMA DE ESfE INSTRUMENTO LEGAI- SIENDO Et PTAZO DE EJECUCIÓN QUE

INICIARA Et DIA 08 DE MAYO DE 2025 Y COÍ{CIUIRA ET OIA 30 DE ,UI{IO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTAOO POR Et CONTRATISTA.

Es DE CARACTER oBtlGAToRlo QUE EL DfA DE lNlclo DE Los TRABAJoS tA SUPERINTENDENCIA EN

COORDTNACIóN CON LA RESIDENCIA DARAN APERTURAA tA BITACORA DE OBRA, INSTRUMENÍO EN EL

eUE DEBERAN REFERTRSE LOS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROTLEN DURANTE LA EJECUCIÓN

DE LA OBRA, y pOR UrOtO Or ÉL Onn INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOLICITUDES QUE SE FORMULEN ENTRE .,qa
LA REstDENctA Y LA 5UPERINTENDENCIA, EL UsO DE LA BITACORA SE nrelRÁ CorurOnur At CAPÍTULO (E[
lv, StCCIó¡l , ARTÍCULOS L22 AL 126 DEL REGIAMENTO DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICA5 Y SERVICIOS t
RELACIONADOS CON LAs MISMAS.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SRVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAS prJsr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OO7 I 2o25

ANTtCtpO: LA DtRECC|óN OTORGARÁ AL CONfRATISTA, UN ANT¡CIPO DEL 30% (TREINTA) DEt IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA LA coMPRA Y PRoDUcclÓN DE MATERIALES DE coNsfRucclÓN, LA

ADQUtStCtóN DE EeUtpOS QUE SE TNSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS, QUE IMPORTA LA

CANTIDAD DE s O.OO (CERO PESOS OO/1OO M.N.) INCLUYENDO Et l.V.A. QUE EQUIVALE At TREINTA POR

CIENTO OEL IMPORTE TOTAL DEt CONTRATO.

DTCHO ANTtCtpO 5E OrORC¡RÁ r¡¡ Uru¡ SOIA EXHIBICIÓN, EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 59 DE tA

LEy DE OBRAS PUBL|CAS Y SUS SERVICIOS DEI- ESTADO DE GUERRERO Ne 266, A MAS TARDAR DENTRO

DE LOS D|EZ DÍAS NATURATES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA CARANTÍA SEÑALADA EN

ctAúsuLA ocrAVA oE EsrE coNTRATo A PLENA SATlsFAcclÓr'¡ oe u oln¡coÓ¡.
EL ANTtCtpO A eUE SE REFTERE E5TA CLAÚsULA SERA ENTREGADO CONTRA LA pRfS¡¡lreCtÓt'¡ O¡ t-l
FACTURA DEBIDAMENTE FACULfADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cASo DE QUE TA OIRECCIó , POR CAUSAS IMPUTABLES A LA MISMA, NO ENTREGASE A Et

coNTRATIfA Et ANÍICIPO EN LA FECHA PREVISTA, SE PODRÁ DIFERIR SIN MODIFICAR EL PLAZO

pACTADO EN tA CLAúSUIA TERCERA, PARA CUYO EFECTO OESTRA SUSCnlatnSE ENTRE tAS PARfES DEL

coNVENro DE otFERtMtENTo REsPEcrlvo, EL quE CoNTENDRA LAs NUEvAs FEcHAs DE lNlclAclÓN Y

coNCLUsróN DE tA oBRA.

EL OÍORGAMTENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, QUEDARAN SUJETOS A LOS PROCEDIMIENTOS

sEÑALADoS EN tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGTAMENTO

DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICES V OCfuTAS DISPOSICIONES tEGALES APLICABLES A LA MATERIA.

tA otRECCIóN PODnÁ pR¡CTIC¡R nEVISIONES Y AUDITORIAS EN CUAIQUIER TIEMPO PARA COMPROBAR

LA CoRRECIA APLICACIÓN DEL ANTICIPO- PARA TAL EFECTO, E[ CONTRATISTA SE OBTIGA A DAR A tA

DtRECCIóN LAS FACIttDADES NECESARIAS Y ACREDIIAR FEHACIENfEMTT'¡IE Ll ¡pttCaCtÓN DEt MISMO,

EXHIBIENDO TA5 FACÍURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A sUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS'

MATERTALES DE coNsrRucclÓN Y EQUIPo DE lNsrALAclÓN PERMANENTE'

EL CONTRATTSTA SE OBLIGA A EXHIEIR DENTRO DE t-OS ¡O Oí¡S XAglLrS SteUl¡tl¡rrs A LA FECHA DE

HABER RECIBIDO EL ANTICIPO, LA CORRECTA APTICACIÓN DE ESTE, ENTREGANDO POR SEPARADO A tA

DrREccrót{ LA DocuMENTAclÓN Y FAcruRAs QUE Lo AcREDlrE.

EL ANT|CtpO DEBERÁ SER TOTALMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALEs CON

CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR tOS TRABAJOS EJECUTADOS'

EL FALTANTE poR AMoRflzAR DEeTRA rtQutoaRsr EN u ÚtrlMA EsrlMAclóN'

tA OIRECCIÓN, EN 5U CASO, EFECTUARÁ LAs RESPECTIVAS DEDUCCIONES At FORMULAR LA ÚLTIMA

ESTtMActóN.

eARA GARANTTZAR LA CORRECIA lNVEnSlÓl, e><llCrl aTUORTIZACIÓN Y EN SU CASO, DEVOLUCIÓN DEL .(+l
ANTICIPO, EL COI{TRATISTA, DENTRO OE tOS CINCO Of¡S HEIUNIITS SIGUIENTES A LA FECHA EN AUE d g
RECIBA COPIA DEt FALTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRAfO, O¡SCRA PNESENTER A FAVOR Y -Ib
sAftsFAcctóN DE tA DtRECC|óN, pÓUZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO A CONCEDER MAS

t.v.A., oToRGADA PoR lNsrlruclÓN oE FlANzAs DEBIDAMENTE AUToRIZADA'

LA FATTA DE EXHIBICIÓN OPORTUNA DE LA FIANZA O SU PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS OIFERENTES A

LOS EQUí EST¡STtCIOOS, IC¡RRT¡NÁ¡¡ AUTOMÁTICAMENTE EL ATRASO EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANT|CtpO y EN TAL EvrHtO ¡'lo s¡nÁ pnOCEDENTE EL OTORGAMIENTO DEL CONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES ALUDIDO POR LO TANTO EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR LA OBiA EN LA FECHA ESTABLECIDA

r¡¡ re cL¡úsuu rrRcERA DE EsrE coNTRATo.

QUINTA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo7 I 2o.25
LA FtANzA ofoRGADA pARA GARANTTzAR LA coRREcrA lNVERslÓN Y AMoRflzAclÓN oEt ANTlclPo, sE

CANCELARÁ cuANDo EL coNfRATtsrA, HAYA AMoRTIzADo EL lMPoRrE TorAL DEL MlsMo, PREVIA

¡uroRlz¡ctór.¡ EscRtrA DE tA DtREcctóN, EN EL cAso oE QUE Et coNTRATlsrA No HAYA DEVUELTo EL

SALDO DEL ANTtCtpO NO AMORTIZADO EN LA FECHA SEÑALADA ¡tl U ÚlrlL¡e ESTIMACIÓN

coRREspoNotENTE, sE HARÁ EFEcrlvA LA FlANZA.

EN EL SUPUESTO OE QUE EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A FINES DlSflNTOS A LOS

CONSIGNADOS EN ESTA CLAúSULA, tA DIRECCIóN pOORA OptAR POR EXIGIR DE INMEOIATO A EL

CoNTRAT|sTA, LA DEVoLUCtóN DEL ANrlclPO Y SUS AccESORlos Y, ADEMÁs, OPTAR PoR L¡ RrSc¡stÓr.l

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE At EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsuLA vrGÉsrMA.

SI Et COf{TRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

IMpUTABIES, O St LO DESTINA A FINES DISTINTOS DE LOS PACTADOS PeG¡nA e t¡ olneCCtón eSrOS
F¡NAN6¡EROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA tEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACTóN, PARA tOS CASOS DE PRóRROGA PARA Et PAGO DE CRÉDITOS FISCAIES. LOS GASTOS

FTNANCIEROS SE CALCUTARAN SOBRE Et SAIDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUÍARAN POR DfAs

NAfuRAtEs DE5DE QUE sE vENclÓ EL PtAzo EsrABLEclDo EN LA cLAÚsuLA TERCERA DE EsrE

CONTRATO y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA SU IMPORTE EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE tA

DIRECCIÓN.

LA póLtZA DE FTANZA DELANTtCIPO, QUE GARANTICE LA CORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMORTIZACIÓN

y EN SU CASO, DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO DEBERA CONTENER tAS SIGUIENTES DECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

sE oTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABIECIDO EN LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

TA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

LA FtANzA GARANTTZARA LOS ACCESORIOS EN EL CASO DE qUE ELANTICIPO NO SEAAMORTIZADO TOTAL

O PARCIALMENÍE O INVERTIDO EN FINES DISfINTOS DE LOs SEÑALADOS EN ET CONTRATO.

LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN EL OASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O E5PERA OTORGADA AL

DEUDOR PARA Et- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN AÚN CUANDO HAYAN SIDO

SOLICITADAS O AUTORIZADAS EXTEMPORÁNEAMENTE.

PARA SER CANCELAOA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRITO DE I¡ DIRECCIÓÍ{ QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO ET IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORIIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS'

LA INSTITUcIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93,94 Y

118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA Et

CONSENÍIMIENTO A QUE 5E HACE REFERENCIA EN Et ARTíCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FoRMADEPAGo:LAsPARTESCoNVIENENQUELosTRABAJoSoBJEToDELPRESENTEcoNTRAToSE
pAGUE MEDTANTE tA FoRMUtAclÓN DE EsrlMAcloNEs QUE ABARcARAN PERloDos DE 30 DfAs

¡¡tiunlLrs, LAs euE sERAN pREsENTADAS poR EL cor{TRATtsrA A tA REsIDENcIA DE tA DlREcclÓN

DENTRo DE LOS SEIS OíA5 HABILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL PERIODO CORRESPONDIENTE'

H
IÉ

i.
É

a)

b)

c)

d)

e)

,§
f)

-r7
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CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I oO7 12o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SRVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PÚIBLICAS

LA REstDENctA DE tA DtREcctóN REVtsARÁ Y EN su cAso, AUfoRIZARA LA EsrlMAclÓN DENTRo oE tos
DtEz DfAs HABI-Es stGUtENTE5 A LA FEcHA EN quE DIcHA EsrlMAclÓN sE PRESENTE.

cuANDo LAs EslMActoNEs No SEAN PRESENTADAS ¡ru rl rÉnrut¡lo ANTEs sEÑAtADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTES ESTIMAcloNEs.

pARA TALEs EFEcros, EL cor{TRATlsfA REcIBIRA DE tA DlREcclót{ EL PAGo rorAL QUE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EIECUTADO CONFORME A!
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD'

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, tAS PARTES TENDRAN CINCO

DÍAS NATURATES CONTADOS A PARTIR DEI VENCIMIENTO DEL PLAZO sEÑALADO peRA L¡ nrVlSlÓt'1,

PARA CONCT AR DTCHAS DTFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE;

OE NO SER POSIBLE CONCILIAR ÍODAS LAS DIFERENCIAS, LAs PENDIENTES OEg¡RAI'¡ RTSOLVTNST E

tNcoRpoRARsE EN LA stGUtENTE EsflMAclÓN.

LA AUTORTZACTóN DE LAS ESTIMACIONES SE HARA POR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA DESIGNADA POR

tA D|RECC|óN PARA TAL EFECTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS ESIIMACIONES DEBERÁ ASENTARS

EN LAs PRoPIAS ESTIMACIONES Y EN LA B|TACORA DE OBRA.

tA D|RECC|óN CUBRTRÁ A EL COÍ{TRATISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO

No MAYoR DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARfIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUToRtzADAs PoR PARTE DE LA REsIDENcIA DE suPERvlslÓN DE oBRA.

Et CONTRATTSTA ACEpfA A LA DIRECCIói¡, ¡l RrlltZ¡n rL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LE RETENGA DE

CONFORMTDAD CON EL ARTíCULO 191 DE LA tEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR

tNSpECCtóN DE LA SECRETARIA DE tA CONTRALORIA Y DESARROLTO ADMINISTRATIVO: 0.005% (Clf{CO

Ar MrL|-AR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN tOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS

D|RECC|óN A SOL|C|TUD DEL CONTRATISfA, PAGARA GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA

eUE SERÁ TGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS CASOS DE

PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS RECARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS

CANTTDADES FATTANTES OE PAGO EN CADA CASO Y SE COt'¡pUreRA¡t POR DIAS CALENDARIO DESDE LA

FECHA EN QUE DEB¡Ó EFECTUARSE EL PAGO HASÍA LA FECHA EN QUE IA DIRECCIóN PONGA

EFEcflvAMENTE tAs cANTIDADES A DlsPoslclÓN DE Et coNTRATlsfA.

EN EL SUPUESTO DE QUE Et CONTRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERA REINTEGRAR A TA

DIRECC|óN LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO tOS INfERESES CoRRESPONDIENTES,

iórro*r, o u"o t¡s¡ eue srRÁ te uAL A rA EsTABLEcIDA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERACIóN

PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS RECARGOS SE CALCULARAN

SOBRE CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO

DESDE tA FECHA EN QUE Et COÍ{TRAnSTA PONGA EFECTIVAMENÍE tAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

Lt o¡neccló¡.

TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE I¡ DIRECCIóN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SrnA rU L,qS OrlqNAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBIICAS, UBICAOO EN tA CAttE PRINCIPAL S/t{,

TOCATIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAT DEI- H. AYUNTAMIEI{TO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtcrpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P' 39210.

GARANTTAS: Et CONTRAIISTA 5E OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, rÉnUll¡OS v PROCEDIMIENTOS

PREVIsTos PoR LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAs, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 10% DEL

ANTICIPO QUE LE SEA OTORGADO PON tI OINCCCIóIT TT¡ÁS TL I.V.A., EO¡UAs DE UNA FIANZA PARA

sÉPTrMA. -
,§

tocfAYA.:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs pfinr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMTJN I oO7 I 2o25
GARAi¡T|ZAR Et CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR Et 10% (DIEZ POR CIENÍO) DEL MONTO fofAt
oe su pRopostcrÓN, cuYA CANTIDAD ASCIENDE A s 148,414.67 (CIENTOCUARE TA Y OCHO MIL

CUATROOENTOS CATORCE PESOS 67l1q' M,N.}, INCLUYENDO EL I.V.A., MISMA QUt TST¡RA VICTruIT

DURANTE LA EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS, OTCHAS FIANZAS SE EXHIBIRAN OEH¡RO Or tOS C¡Í¡CO OhS

NATURAtEs stGUTENTES EN QUE Et coNTRATlsrA REcIBA coPlA DEL FALto DE ADJuDlcAclóN.

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOs DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

tOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OfRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO Et

CONTRATTSTA, pREVTAMENTE e U neCrpClÓru DE LOS 1RABAJOS, Et CONTRATISTA, A SU EIECCIÓN,

PRESENTARÁ FtANzA pOR Et 1(»6 (DlEz POR CIENTO) DEL MONTo TOTAL EJERCIDO MAs l.V.A.;

PRESENTAR UNA CARTA O¡ CRÉO O IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE At CINCO POR CIENTO DEL

MoNTo ToTAL EJERCIDO MAS I.V.A., O BIÉN, APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD

EeUTVALENTE AL CTNCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO MAS LV.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

CONSIITUIDOS PARA ELLO, LOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISOS DEBERÁN INVERTIRSE EN

TNSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. AMBAS FlAf{ZAs DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCUITOS, TENDRAN QUE

sER EM|IDAS EN PótlzA I DEPENDIE TES.

St Et CONfRATTSTA NO PRESENTA LAS GARANTIAS EN LA FORMA Y rÉnUl¡lOS ASENTADOS EN ESTA

CUÚSUU, I.A DIRECCIóN PODRA DETERMINAR LA RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

LA póLtZA DE FTANZA QUE GARANÍICE EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO OEBERÁ CONTENER tAS

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON tO ESTABLECIDO EN LA LeV O¡ OSRAS pÚSLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, EL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE IA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRGA EN Los rERMlNos DEL PRESENTE coNTRAfo.

LA FTANZA CONTTNUaRA VlCe¡lm EN EL CASO DE QUE 5E OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR

pARA EL cuMPLtMtENTo DE tAs oBLlGAcloNEs QUE 5E AFIANZAN, eÚ¡¡ cueloo HAYAN slDo

soLtctrADAs o AUToRIZADAS EXTEMPoRANEAMENTE.

LA FTANZA COrul¡¡UtRA EN VIGOR EN CASO DE QUE SE DETECTEN DEFECTOS DE CONSÍRUCCIÓN O

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRAIO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEL CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIOO.

PARA SER CANCETADA U rlenZn SERA REQUISITO INDISPENSABLE [A CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCR|TO DE l¡ DIRECOÓ qUE LA PRODUCIRA CUANDO Et IMPoRTE oEL ANTICIPO HAYA SlDo

AMORTIZADO TOTATMENTE Y 5E HAYAN CUMPLIOO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI EL COI{TRATISTA NO REINTEGRA EL SALOO POR AMORTIZAR DENTRO DEI PLAZO ESTABLECIDO'

CUBRIRÁ A I¡ DIRECCIóN TOS INTERESES QUE RESUIÍEN HASTA EL MOMENTO EN QUE PONGA A

orsposlctót¡ DE EsfA úLrlMA Los sALDos PENDIENTES DE cuBRlR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUIÍU PERSONAE' EL

CONTRAfTSTA NO PODRA CEDER EN t'¡l¡¡eÚ¡l C¡SO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, tOS DERECHOS Y

OBLTGACIONES DERIVADOS DEL MISMO PARA LA REALIzACIÓN Oe US Ogn¡S ¡ OTRAS PERSONAS FISICAS

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTURAS O CONTRARECIBOS QUE SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS DEt PRESENTE CONTRATO'

DEBIENDO CUMPLIR PARA ELLO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 5E ESTABLECEN EN LA

stGUTENTE cLAúsuLA.

fAMPOCO PODRA EL CONTRATISTA SUBCONTRATAR LA UeCUCIÓru Oe LA OBRA O PARTE DE tA MISMA'

a)

b)

c)

d)

e)

f) eg+
NOVENA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE oBRAs púgl,rcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN I oO7 12o.25
cEstóN oE DEREcHos DE coBRo: EL coNTRAftsrA PoDRA cEDER sus DERECHoS oE coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avtso pREVto, ExPREso Y PoR EscRlro A tA DlREccló EN EL QUE EXPRESE su lNTENclÓN DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avlso QUE AQUÍ sE MENcloN¡ orseRÁ olRse
cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NAÍURALES DE ANTlclPAoÓN, EsPEclFlcANDo

CLARAMENTE LOS DERECHOS QUE SERAN MATERIA DE tA FUTURA CEslÓN. EN ÉSrE AVISO DEBERA

DECLARAR Et COÍ{TRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERTORTDAD OTRA crsló¡¡ DE DERECHOS O AsrO JURÍDICO QUE sE TRADUZCA EN CESIÓN A FAVOR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

OBTENER LA CONFORMTDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO O¡ n Otn¡CCló¡ RESPECTO DEL AVISO

DEL PUNTO ANTERIOR.

NOftFtCACtóN PREFERENTEMENTT I rnAVÉS DE CORREDOR O NOTARIO PÚBLICO DE LA COSTIfUCIÓN

DE LA CES|óN DE DERECHOS CETEBRADA, EN tA QUE SE INDICA CLARAMENTE eL HÚt¡EnO, r¡CU¡ Y

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,

ASÍ COMO EL tMpORfE Y LA FECHA DE CADA UNO OE ELLOT EL IMPORTE TOTAL Or U CrStÓl COI rL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABTE QUE SE

REeutERA, A Jutcto DE tA DlREcoÓN, PARA QUE QUEDE PIENAMENTE lDENTlflcADo EL cRÉDlro

CEDIDO.

EN CASO DE eUE SE OPTE POR LA NOTIFICACIÓN A IRAVÉS DEL CORREDOR O NOTARIO PÚBtlCO, É5TA

OeAtRA XtCeRSt tN FORMA INDUBIÍABLE CON EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

t-a DtREcctóN, A FtN oE QUE QUEDE CONSTANCTA INOBJETABLE DE QUE SE CUMPUÓ CON EL REQUlslTo

QUE ESTABLEcE LA Lry oI oanns pÚgucAs Y sERVICIOS RELACIONADOS CON tAs MISMAS SIN PERJUICIO

DE euE sATTsFAGAN Los DEMAs REQUlslros 5EÑALADos ¡¡¡ et pÁnRaro enreRtoR'

LA NOflFtcACtóN O, EN sU CASO, Et AVISO DE LA CESIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE COBRo, DEBERÁ SER

HECHA A LA DTRECCúN, DENTRO Ot LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENÍRE LAS PARTES QUE CETEBREN EL CONTRATO O ACIO

JURíD|CO CUYO OUETO SEA CEDER A FAVOR DE UNA OE EIIAS Et COBRO DE LAS FACfURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

U OlneCCtó¡ TENORÁ FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE

DECLARAC|óN JUD|C|AL ESTE CONTRAfO, CUANDo UNA vEZ NOTIFICADA L¡ crslÓru DE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRAOOS POR EL CEDENTE, O CUATQUIER OTRA PERSONA

D|ST|NTA DEL NUEVO PERSONAT DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉs DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL COÍ{TRATISTA EN UN CONTRATO DE

CESIÓN DE DERECHOS, O CUATQUIER OTRO ACTO IURIDICO QUE TENGA COMO CONSECUENCIA

CONFERTR LOS DERECHOS DE COBRO DE 'EL COI{TRAÍSTA'A LoS CRÉDITOS GENERADOS CoNFORME A

ESfE coNTRATo o PREFERENcIA soBRE DlcHos cRÉDlros.

tA D|RECCIóN Y Et CONTRAnSTA CONVIENEN EN QUE, EN CASO DE RESC|S|ÓN OE ESTE CONTRATO, LOS

CnÉOttOS ¡ FAVOR DE TERCEROS r¡ruOnÁ¡l LA SIGUIENTE RELACIÓN U ORDEN DE PREFERENCIA EN SU

PA6O:
cRÉottos ¡ r¡voR oE Los TRABAJADoRES oE Et coNTRATlsrA'

inÉolros rtsc¡t-ts EN Los rÉRMlNos DEL cÓDlco FlscAL DE tA FEDERAcIÓN'

CRÉD|TOS A FAVOR DE tA DIRECCIóN, ÍENIENDO PREFERENCIA DENTRO DE ÉSÍOS, LOS QUE RESULTEN

DE LA FALTA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO QUE SE HAYA OTORGADO A EL CONTRATISTA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

OTROS CRÉDtfoS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A tOS INCISOS ANTERIORES'

DÉcrMA. -

a)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SNVI, GRO.

PEzuODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs púrgt,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMVN I OO7 I 2o.25

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y AJUSTE DE TOS COSTOS QUE INTEGRAN TOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, QUE DETERMINEN uN AUMENTo o REDUcclÓN DE l-os cosros EN Los

SERVICIoS AÚN NO PRESTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONsISTENCIA, SUJETANDOSE A

"REV|SAR CAOA UNO DE tOS PRECIOS UNITARIOS PARA OBTENER Et AJUSTE "e¡¡ LOS ¡ÉnUt¡¡OS v

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

LOS AJUSfES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PROOUCIDO EL INCREMENTO O

DECREMENTO EN EL COSTO OE LOs INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FATTANIE DE EJECUTAR,

CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUOÓN PACTAOO EN Et CONTRATO O EN CASO DE EXISTIR ATRASO

NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

CUANDO EL ATRASO SEA pOR CAUSA IMPUTABIE A EL COI{TRATISTA, PROCEDERA EL AJUSIE DE COSfOS

EXCLUSIVAMENÍE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESÍAR PENDIENTE OE UECUTAR CONFORME At

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los INCREMENTOS O DECREMENÍOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS CON EASE

EN Los REtATtvos o eu flolcr Qu¡ orrERMlNE EL BANco DE MÉxlco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA Et CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE LOs PUELICADOS POR Et BANCO OT UÉXICO, tA DIRECCÚN PROCTOERA E CALCULARLOS

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

ExPtDA EL PRoPlo BANco DE MÉxlco.
tOS pRECIOS DEL CONTRAIO PERMANECERAN FIJOS HASTA U renUlleClÓr.¡ OE LOS IRABAJOS

CONTRATADOS. EL AJUSTE Se eprtClnÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSfANTES L

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EIERCICIO DEL CONTRATO, EL COSÍO

pOR F|NANC|AM|ENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS PROPUESTA Y A tOS

Oe¡¡ÁS Lt¡lrl¡r¡leNTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROTLO

ADMINISTRATIVO.

EL AIUSIE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAs

EST|MActONES CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE l-A DIRECCIóN, A SOtICITUO OEL

CONTRAÍ|STA, A MAS IARDAR DENTRO DE tOS TREINTA DÍAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE tA DlREcctóN REsuELVA PoR EscRlro ELAUMENfo o REDUcclÓN RESPEcrlvo'

tNCUMpLtM|ENTO DE PAGOS: nrrlnlÉ¡.lOOSE AL ARTfCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS eÚSL|CAS v SUS

SERVICIOSRETACIONADOSCONTASMISMAS,LASPARTESACUERDANQUE,ENCASODE
tNCUMpLtMtENfO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, U Otn¡CCtól{ e

SOLICITUD DE Et CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE

SERA IGUAL A LA ESTABTECIDA POR LA TEY DE INGRESOS DE tA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRóRROGA

PARA EL PAGO DE CRÉDIÍO5 FISCALES. DICHOS GASTOS SE CILCUUNA¡I SOBRE LAS CANTIDADES NO

PAGADAS Y 5E COMPUTARA¡I POR DíAs CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ Et PLAZO, HASTA LA FECHA EN

QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE EL CONTRATISTA'

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCEsO QUE HAYA RECIBIDO EL CONÍRATISIA, ÉSfE Oee¡nÁ RrlNt¡GAen

TA5 CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENÍES, CONFORME A UNA

TASA eUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

pnónnóce 
'ARA 

Los cRÉDtTos FtscALEs. Los cARGos sE cALcUtARAN soBRE LAs .ANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN PON OÍES CALEUDERIOS DESDE TA FECHA DE

PAGoHASTALAFECHAENQUESEPoNGANEFECTIVAMENTETASCANTIDADESAFAVoRDETA
DrREccróN.

J
!:

DÉcrMA
PRIMERA. -

pÉcrMA

SEGUNDA..

rs
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MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornpccróN DE oBRAs púrrr,rces

REPRESENTANTE DE I.AS PARTES; EN BASE AL ARÍÍCULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR 5U PARTE Et CONTRATISTA

DESTGNARA LA SUpERTNTENDENCTA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DEBIENDO ESTAR UBICADA EN EL SITIO

DE REALIZACIóN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO TOMAR LAS DECISIONES QUE SE REQUIERAN EN TOOO LO

RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE OBRA At tNG. GUSTAVO TORRES SANCHEZ, REGISTRADO COMO REPRESENTAÍ{T¡ tÉC¡¡tCO eN eL

p¡Onó¡¡ Oe CONTRATTSTAS DE ESTE MUNICIPIO, CON NÚMERO Or CÉOUh PROFECIONAT 7373528;

eUtÉN TENDRA FACUITAOTS ptR¡ OfR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON

LOs TRABAJOS.

rA DtREcCtóN, SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN Y Lo PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER

MOMENTO.
pOR SU pARTE tA DIRECCIóN EN APEGO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 53 DE LA LEY DE OBRAS

PúBL|CAS y SUS SERV|C|OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE OBRA5

PúBL|CAS y SUS SERV|C|OS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 266 Y EL ARTÍCULO 112 DEt REGLAMENTO DE

LA LEY DE OBRAS PÚBTICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DESIGNA PARA LOS TRABAJOS

OE SUpERVtStó D|RECTA EN LA OBRA PARA PODER TRATAR LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON, O

DERTVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL lNG. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

o8RA, CON NúMERO DE CÉDULA PROFEC|O¡IAL 9,É7774i CON tAS FUNCIONES, FACULTADES Y

OBLTGACTONES MENCIONAOAS EN EL ARTíCULO 113 DEL REGLAMENTO DE [A LEY DE OBRAS pÚSL¡CAS v

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

RECEpctóN DE tOS TRABAJOS: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAT O PARCIAL, SE REALIZARÁ

coNFoRME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs

MISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO lAS MODATIDADES QUE

CARA TERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEt CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SE

poDRÁN REAUzAR REcEPcloNEs PARCIALES.

UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, Et CONTRATISTA QUEDARA

oBLIGADoARESPoNDERDELosDEFECToSQUERESULTENENtAMISMADEtosVIcIoSocULToSYDE
cUALQUIER OfRA RESPONSABITIDAD EN QUE HUEIERE INCURRIDO EN LOSTÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL

CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y EN TODA LA

RrpúaltcA rN MATERIA FEDERAL.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o0z I 2o25
pÉcrMA

TERCERA..

pÉcrMA

CUARTA. -

a)

b)

MTSMOS pREVEN, RESERVANDOSE tA DIRECCóN EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES

O MAL EJECUfADOS O POR PAGO DE LO INDEEIDO.

pARA TALEs EFEcros EL PRocEDIMIENTo DE REcEPclÓN sr sulrr¡RA ¡ t-o slcUlENfE:

Et CoNTRATISTA COMUNICARA POR ESCRITO A tA DIRECCIÓN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE

LE FUERON ENCOMENDADOS, ESTA VERIFICARA QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

DENTRo DE UN PI-AZO NO MAYOR A LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN.

UNA VEZ eUE tA DTRECC¡ó HAYA CONSTATADO LA fERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, pnOCrOrRÁ ¡ SU

RECEPC|óN DENÍRO DE tOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACTA DE

ENTREGA Y RECEPCIÓN,, EN TA QUE CONSTE ESTE HECHO, LA CUAL CONTENDRÁ COMO MíNIMO LOS

REQUISITOS QUE CONSIGNEN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS'

TRATÁNDOSE DE RECEPCIÓN PARCIAL, CUANDO A JUICIO DE LA DIRECCIóN EXISTAN PARTES DE LA OBRA

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELLAS UTILIZABLE EN RAZÓN DE LAS

,s
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PARA GARANTIZAR DURANÍE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE EL pARRAF9 ANTER¡6R, PREVTAMENTE I Ll RecepclÓt'l DE tos TRABAJ6S EL coNTRATlsrA,

DEBERA coNsITUtR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAÚsuLA ocrAvA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEOARAN A SALVO tOS DERECHOS DE LA DIRECCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO

cUBtERTAS DE L¡ ltOru¡¡lztCtót{ QUE A SU JUICIO CoRRESPONDA, UNA VEz QUE sE HAGAN EFEcrlVAs

LAS GARANTíAS CONST|TU|DAS, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 59 Y 77 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

REIAC¡OI{ES TABORALES: Et CONTRATIS¡A, COMO EMPRESARIO Y PAIRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

CON MOTTVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, S¡nÁ rl ÚrutCO RESPONSABTE DE LAS

OELIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD

SocIAL Y DEMAS oRDENAMIENTOS APLICABTES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES QUE SU5 TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONIRA O

EN coNTRA DE tA DtREcclóN, DERIvADAS DEL PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABITIDAD DEt CONTRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MAfERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN tos TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON I,AS NORMAS DE CALIOAD

,i sLrC'oAs onnA LA RELAc¡óN DE LA OBRA QUE SE EFECTUE A SArlsrlcclÓru oe u olREcclóN, Asf

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAÑOs Y PER,UICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE SUs

TRABAJADoRES LLEGAsEN A cAUsAR A u olnecc¡Ór o n tERcERos, EN cuYo cASo 5E HARA EFECTIVA

LA GARANÍIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA

PENAS CONVET{CIO AIES: A FIN DE VERIFICAR Sl Et COf{TRATISTA ESTA EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRAfO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUAI.ES DE OBRA APROBADOS'

¡.1 otnrccrót CoMPARARA PERIÓDICAMENfE EL AVANCE E IMPORTE DE LOS TRABAJOS UECUTADOS

coN LOS eUE DEBTERON REALIZAR EN LOS TERMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO LA COMPARACIÓN, RESULTARE IA OBRA MAL UECUIEOE, ÉSTE S¡ TEIORA

POR NO REALIZADA.

St COMO CONSECUENCIA DE LA COMP¡ReCtÓt¡ l¡tHCtOt¡ADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE

DE LA OBRA REALMENTE UECUTADA RESULTA MENOR DE l-A QUE DEBIÓ REALIZARSE, l¡ DIRECCIóN

rrruORÁ et CTNCO POR CIENTO DE LAS DIFERENCIAS DE DICHOS IMPORTES, MULTIPLICADOS POR EL

NÚMERo DE MESES TRANSCURRIDOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS A LA FECHA OE REVISIÓN. POR

LOTANTO, SE EFECTUIRA Ue¡lSU¡LtrleNTE tA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDAA tlN DE

euE LA RErENctóN TorAL sEA LA lNolcADA.

sI DE ACUERDO CON LO SEÑALADO ANTERIORMENTE AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN DEL ÚLTIMO

MES DEL PROGRAMA DE OBRA UECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

APLICARA EN BENEF|C|O DE tA DIRECCIÓN, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL CUMpL¡M¡ENTO DE LAS OB¡IGACIONES oEL COr{rRATtSre" St ÉS6 NO CONCLUYE l-A OBRA EN LA

FECHA sEÑALADA, A5I MISMO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A LA DIRECOÓN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oO7 I 2o25

oÉcttvr¡
QUINTA. -

DECIMA
SEXTA.-

pÉctMA

SEPTIMA. -

's
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SRVT, GRO.

PERIODO 2024 -2027
ornrccróN DE oBRAs púgl,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OO7 I 2o25

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OEJETO DE ESÍE CONTRATO NO 5E ENTREGUEN EN EL

pLAzo coNVENrDo, SEGúN Et PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro QUE l¡ DlREcclÓ EFEcrÚE PoR

supeRvlstóN EXCEDENTE y sERvtctos DE APoYo A LA oBRA, SERAN coN cARGo A Et coI{TRATlfA. EL

trvrpORrr Or ÉSÍOS SERÁ DEDUCTDO DE LOS PAGOS QUE tA DIRECCIÓ DEBE HACER A EL COMTRATISTA.

TNDEpENDTENTEMENTE DEL pAGO POR LAS PENAS CONVENCIONALES ESPECIFICADAS EN LOS PARRAFOS

ANTERIoRES, u olntcc¡óu poDRA ExtGtR EL cuMPLlMlENTo DEL coNfRATo o REsclNDlRLo. PARA

DEÍERMTNAR LAS RETENCTONES Y, EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE

TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTTVADAS POR CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR O

CUALeUIER OTRA CAUSA NO TMPUTABLE A EL CONTRATISTA, EN TAL EVENTO, LA DIRECCIóN HARÁ AL

PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A 5U JUICIO PROCEDAN.

PARA EL CASO DE eUE LA D|RECCIÓN, CON APOYO EN LO ESTABTECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

y SUS SERV|C|OS DEL ESTAOO DE GUERRERO, E! REGLAMENTO DE LA LEY DE OSRAS pÚgLlCaS v OEI4AS

DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS APTICABLES, OPTASE POR RESCINOIR ET CONTRATO POR CAUSA

|MPUTABLE A Et CONTRAnSTA, PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS, ABSÍENIENDOSE DE

CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA EN

TANTO SE OTORGUE EL FIN|QUITO CORRESPONDIENTE, EL QUE SE HenÁ OerurRO DE LOS TREINTA DfAs

NATURALES stcUtENTES A LA FECHA D¡ ruorlrlc¡ctÓH DE tA REsclslÓN.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CrASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No PoDRÁN CONSIDERARSE COMO CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR TOS REfRASOS EN IA

EJECUCTóN DE OBRA ORTGTNADOS POR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS NORMALES DE tA ZONA. EN

EL CASO DE |NCUMPL|M|ENTO EN Et PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA, sÓLO SE APLICARAN COMO PENA

coNVENcIONAL COMO MAXIMO, EL fMPORTE DE TA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OEL CONÍRATO.

SUSPENS|óN TEMPORAT O TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CO TRATO: tA DIRECCIÓN PODRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO

pOR CAUSAS JUSTTFTCADAS O RAzoNES Oe l¡¡runÉS CrruEnAL, SIN QUE EILO IMPLIQUE 5U TERMINACIÓN

DEFtNtlVA. PARA TAL EFECTO tA Oln¡CCló¡ EMlllRÁ UN COMUNICADO A'Et CONTRATISTA", EN EL

eUE sE ExpRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA SUSPENSIÓN TEMPoRAt, Así cOMo LA FECHA

pREV|srA PARA LA REANUDACIÓN DE Los ÍRABAJos.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONfINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAYAN DEsApAREclDo LAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA SusPENslÓN.

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE OÉru ORtef¡'¡ I U TERMINACIóN ANTICIPADA

ói fiiic*r*oro rA DlREcctóN to NoTtFtcARÁ PoR EscRtro A EL coNrRArlrA Y L¡ prcenÁ Los

i^lro¡OS EJECUTADOS, aSf COtr¡O LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE É5TOS SEAN

RAZONABTES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

Et COf{TRATISTA PODRA SUSPENDER LA OBRA A QUE SE REFIERE ESÍE CONfRATO, CUANDO 5E

tMpOStBtLITE LA CONTTNUACIÓN DE LOS TRABA-.IOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR ET

coNTRATtsrA Y QUE IMPIDAN LA ElEcuclÓN DE DlcHos TRABAJoS'

EN ESTE SUPUESÍO, St Et COñTRATISTA OPTA POR L¡ rtRUl¡leClÓru ANTICIPAOA DEL CONTRAÍO,

DEBERÁ pREsENTAR su sottclruD EscRltal lA otn¡cctÓN QUIÉN REsoLvERA DENTRo DE Los QUINcE

DíAs NATURALE5 StGUIENTES A LA REcEPclÓN DE LA MlsMA.

EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE Et CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD IUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

Pásina 12 de 15

DÉcrMA
ocrAvA. -

,§



I.r¡r

I
:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SaVI, GRO.

PERTODO 2024-2027
»rnrccróN DE oBRAs púrgr,rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOT I 2O2S

REsctstóÍ{ DEt co rRATo: r¡ cot¡rR¡vr¡lclÓN DE LAs DlsPoslcloNEs, LINEAMIENToS, BAsEs Y

pRocEDtMtENTos euE EsfABtEcEN tA LEY DE oeR¡s pÚaLlcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE

GUERRERO RELACTONAOOS CON LAS MTSMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MAfERIA, ASI

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEI CONTRATISTA ESTIPULAOAS EN

EL PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA tA
Oln¡CCtótt aOruAS Ot eUr ¡pLlCaRÁ¡t A Et CONTRATISTA LAS PENAS CONVENCTONALES CONFORME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONÍRATO.

CUANDO l¡ OlntCCtó¡ DETERMTNE RESCINDIRLE ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DICHA

RESCtStóN OpERARÁ StN NECESTDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL BASTANDO PARA ELLO CUMPLIR CON EL

pRocEDtMtENro ouE sE ESTABLECE EN EL PÁRRAFo SIGUIENTE:

CUANDo rA DtRECctóN ESTTME QUE EL GOf{IRATISTA INCURRIÓ EN ALGUNA CAUsA DE RESCISIÓN SE LE

coMUNtcARA pOR EscRtTO Y lr orOReeRA UN PLAZO DE QUINCE DfAs HABILES CONTADOS A PARTIR

DEL S|GU|ENTE EN OUE SE RECTBA tA COMUNICACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO

CoNVENGA, TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO, I.I OINICC¡ÓI RESOTVERA CONSIDERANDO TOS

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 5E HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL COÍ{TRATISTA EL

CUMPL|M|ENTO DEL CONTRATO Y APLICAR LAS PENAS CONVENIDAS EN Et MISMO, O BlÉN RESCINDIR EL

CONTRATO CUyA ReSOLUCIór.¡ UARA OEL CONOCIMIENTO DEL COI{ÍRAnSTA EN FORMA FEHACIENfE.

EN CASO DE QUE TA OINTCCIÓN DETERMINE RESCINDIR ET CONTRATO, FORMULARÁ ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABA]OS,

ASENTANDOSE EN LA MTSMA LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA RESC|S|ÓN, ASIMISMO, LA DIRECCIóIi¡

X¡nÁ erecnVeS LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS eÚr'l ¡¡O LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO

RESPECI|VO, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A

FECHA DE NOT|F|CAC|óN DE tA RESCISIÓN. EN DICHO rlNlQUttO Oeg¡RÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO OE

LOS TRABAJOS AúN NO EJECUÍADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA

VtGENTE, ASt COMO LO RELATIVO A l-A RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS qUE, EN SU CAsO,

LE HAYAN srDo ENTREGADoS A EL coNTRATlsrA PoR l¡ DIRÉcclÓN.

DE TGUAL MANERA Et CONTRAnSTA DEBERA REINTEGRAR A lA DIRECOó EL ANTICIPO QUE TENGA

pENDIENTE DE AMORTIZAR EN UN PTAZO DE DIEZ DÍAS NATURAI-ES CONIADOS A PARTIR DE LA FECHA

EN eUE SEA NoTIFICADA LA RESCISIÓN DE QUE SE TRATA, MAS tOS INTERESES coRRESPoNDIENTES,

ió,Gó*"i t rt¡¡Áse oue stnA tauALA LA EsrABLEcloA PoR [A tEY DE lNGREsos DE LA FEDERAcIóN

EN LOS CAsoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGO DE CRÉDlToS FISCAI-ES. LoS CARGoS SE CATCULARAN soBRE

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COtt¡pUrARAl pOR OfaS CelS¡lO¡R¡O OrSOe

LA FECHA DEt CASO HASTA LA FECHA EN qUE SE PONGAN EFECTIVAMENfE LAS CANTIOADES A

DtsPosrctóN DE LA DtREcclÓN.

CUANDO SE DETERMTNE l-A SUSPENSIÓN DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A tA DIRECOóN ÉSTE PIEIRA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO tOS GASTOS NO

RECUPERABLES, STEMPRE QUE É5TOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRAIO.

OTRAS EST|PUIACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESfO EN ARTÍCULOs 75 DE LA LEY DE

OBRAS PúBL|CAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENTO DE LA tEY

DE OBRAS púBLtCAS, Et COI{TRATISTA SE OBLIGA A PRESEt,¡t¡n I t¡ OlneCCtót{ DENTRO DE tOS QUINCE

DECIMA
NOVENA,.

VIGESIMA..

,s

\
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MUNICIPIO DE ÑUU SRVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs pútsl,rcAs

DíAS NATURALES A pARTtR DE LA FECHA EN QUE tA olnrCCtón nay¡ CONSTADO LA TERMINACIÓN REAL

DE Los rRABA,os, ToDA LA DocuMENTActóN NEcESARIA PARA REALIZAR EL FlNlQUlro DEL coNTRAfo,

INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES OE OBRA

FUERA DE cATÁLoGo, ANALtsts DE PREclos uNlrARlos Y SollclruoEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO OE IMPACÍO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICAOO Y CON LOs APOYOS

NEcEsARros PARA su EsruDto Y D|CTAMEN PoR PARTE DE tA DlREcclÓN.

ra orn¡ccló¡ No E5TARA oBLIGADA A DAR TRÁMlrE A LAs sotlclruDEs o DocuMENfAclÓN QUE
pREsENTE EL coNTRATrsrA FUERA DEL PLAzo EsrABLEclDo EN rsra cuÚsure.

tEGtStAC|óN: LAS PARTES SE OBL|GAN A SUJETARSE ESIRICTAMENTE PARA LA UECUCIÓN DE LA OBRA

OBJETO DE ESTE CONTRATO A TOOAS Y CADA UNA DE LAS CLAÚSULAS QUE LA InrrCn¡¡¡, lSÍ COVO LOS

TÉRMINoS, IINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS

PúBL|CAS y SUS SERV|C|OS DEL ESTADO DE GUERRERO Ns 266, EL REGTAMENfO DE LA LEY DE OBRAS

púBLtcAs y DEMAS DlsPoslcloNEs REGLAMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE sE TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

JURISDICC|óN Y TR|BUNAIES COMPETENTES: PARA LA INTERPRETACIóN Y COMPLIMIENTO DEt

pRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA AQUELLO QUE NO ESrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN LO

M|SMO, LAS pARfES 5E SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE tA CIUDAO

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE Et COÍ{TRAÍISTA RENUNCIA A CUATQUIER OTRO

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENÍE, FUTURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICILIO: PARA LOS EFECÍOS LEGALEs DE ESTE CONfRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMTCILIO

U olneCclótt, TOCALIZADA EN: CALLE PRINCIPAI S/N, COAPINOIA CABECERA MUNICIPAI DEt H.

AyuNÍAMtENTo tNsrlruYENÍE DEL MUNlclPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, c'P' 39210'

Et CONTRATTSTA, LOCALIZADO EN: CALLE PIAZUELA, S/N COtlNlA SAN JOSÉ, IOCALIDAD DE AYUTLA,

MUNICIPIO DE AYUTLA DE tos LIBRES, GUERRERO, C'P. 392(n.

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I OO7 l2o2S

vrcÉstue
PRIMERA. -

vtGÉstMA
SEGUNDA. .

vtGÉsrMA
TERCERA. -

q

\
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EN Lo No PREVISTO POR LOs CITAOOS ORDENAMIENTOS, SERAN APLICAELES, SUPTETORIAMENTE, EL

CóotGO CtVtL PARA EL ESTADO DE GUERRERO EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBuCA EN 
I

MATERTA FEDERAI Y rl cóoteo rro¡mL DE PRocEDlMlENTos clvltEs. 
:t

ü\



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»mrccróN DE oBRAs pfig rcas

EL pRESENTE coNfRATo sE FTRMA Ef{ tA DlREcclóN DE osRAs ptisltcAs, cAttE pRtNctPAL DE tA LocAtlDAD DE

coAptNotA CABEcERA MUNtctpAt DEt H. AvuNTAMTENTo corsrructoNAt DEt MUNlclPlo ñuu sAvl,

GUERRERO, A 07 DE MAYO DE 2025, EN DOs TANTOS COru rlnrrlAs lUtÓGn¡r¡s.

pOR Er H. AyUNTAMTENTO CONSTITUCIONAI MUNlClplt Or ÑUu SeVl, DEt ESTADO DE GUERRERO:

pR€srDEMrE MureEAt DEt- H. aYUwTAMIEñrto sf

corsrru¿ftffiñhuNrcrPro ñuu sAvr

DICA PROCURADORA MUNICIPAL DEL H. AYUÍVÍAMIEÍÍTO

-.@not 
otr MU lclPlo fluu savl

TESORERO MUNICIPAI OEL H. AYUNfAMIENTO

coNsfrruclo Ar DEL MUNtctPto ñuu savl

e
I
1

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OO7 I 2o25

I

É

É
á

z

PRESIDENC¡
H, AYUN

CONS

Lrc. Do

1

YUNTAMI

SINDICA
?FOCUBADO

H,A
PORFIRIO

PoR oBRAs púsLrce

IO ANGEL MORALES

- AYUNTAMIENTO
,ONSTITUCIONAL DE

o'o@¡gms úBu(Ás DEt MUNtclPlo DE ñuu Savl

ÁLvo HERNANOEZ ING. CEIE

- - - - - -- - - ¡lrJU€AuLOm- - -
m'-1'Ía1

2024-2A2f

R

CONST¡TU
ñuu sAVI, GRO

ñuu sAvt

R BERNABE PORFIRIO

DIRECCION DE

OBBAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENT

ÑUU MI.GiANCELIN
2024-2027

coNSTANCIO DOLORES
C

t.

POR EL CONTRATISTA

f,r¡rrtr,¡ rc¡l¡n tl,

uc. GExovEva
REPRESENTAf{TE LEGAI.

(PERSoNA rislcA)

xro

PúBUcAs Y DESARRotLo URBAt{o DEL

q,-
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